
Quito, 13 de julio de 2015 

Señor 
RODRIGO JAVIER BELTRAN MORALES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que en el acto constitutivo de la 
compañía BELECOSMETICS COSMETICOS NATU ES CÍA. LTDA., conforme 
se desprende de la cláusula SEXTA de la escritura de constitución, los socios de 
la compañía resolvisrón nombrarie Gere General de la compañía para un 
período estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde cumplir con todas las atribuciones y deberes 
establecidos en la Ley y los Estatutos, incluyendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. _/S 

BELECOSMETICS COSMETICOS NATURALES CÍA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Octava del cantón 
Quito, el ocho de julio de ño dos mil quince, y fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el once dé julio del mismo año, repertorio 
número 32462, inscripción número 3552. 

Atentamente,     
  
   ¡os Campaña 

En Quito, provincia de Pichincha, hoy día lunes trece de julio de dos mil quince, 
acepto el cargo de Gerente General de la compañía BELECOSMETICS 
COSMETICOS NATURALES CÍA. LTDA., para el que he sido nombrado. 

Y 

E Et Lin? 

RODRIGO JAVIER BELTRAN MORALES 

C.C.: 1709933319
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: —.. 33263 
FECHA DE Ta | 15/07/2015 

11172 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BELECOSMETICS COSMETICOS NATURALES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BELTRAN MORALES RODRIGO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1709933319 . 
CARGO: GERENTE GENERAL... 
PERIODO(Años): s Se       

  

3. DATOS ADICIONALES: : E, ao a 

| CONST. RMH 3552 DEL: 13/07/2015, NOT. 5 DEL -OB/O7T2On JTM 7   

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, | AERACIÓN o MODINCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE: SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE E INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

  

      

FECHA DE E EMISIÓN: QurrO, A 15 5 DÍAS 5) DEL MES DE JULIO DE 2015 
Oti 

ACTIVO ; y de Re y LO IDAS y ¿na do Rega, o 
AERNÑ $ a 

DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ-2015) 5 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO p 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL 
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